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lialsterli la
Beal decreto nombrando Comandante ge- 

mral de Ingenieros de la séptima Región 
al General de brigada D. Luis de Urs-úm 
y Cuesta,'—Página 73,

Otro nombrando Gmeral ée la segunda 
Brigada de la tercera División al Gm@r 
ral de brigada D, Manuel Llopis y Eui^, 
Página 73.

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de 
la Capitanía General úe la séptima Be- 
gión al General de brigada D, francisco 
de Ampudia Lópes.—Página 73.

Otro concediendo merced de Hábito de Ca- 
balUro de ¡a Orden militar de Monteia 
d D. Andrés de Moníálvo y Gómes de 
Hermosa, Doctor en Direcho y Filosofía 
y Letras.—Página 74,

ASIsslsterlo de Haolsnda; 
decreto autorisando la adquisición 

por subasta pública de la goma y la dextri- 
na que se consideran mcesarias para el 
servicio de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre durante cinco años^— 
Página 74.

d@ Gracia y lastiote  ̂'"9
Beal oráen trasladando al Jusgado de pri

mera instancia de Ca&téllote ú Ik íé lix  
Gaso y Calvot que sirve el de Barbastro. 
Página 74.

Otra ídem id  ̂ id, de Barbasfro d D. José 
María Bodrigmn de ios Bios y Garda, 
que desempeña e¡ de Baena. — Pági
na 74,

Ministerio de Hacienda:
Beal orden ampliando la habilitación de la 

Aduana de Portman (Murcia) para la 
importación de minerales de plomo y 
productos refractarios.—Página 74,

Otra habilitando la Aduana de San Este
ban de Fravia para la importación de 
breas.—Página 74.

Otra nombrando Vocal del Tribunal para 
las oposiciones de ingreso m  el Cuerpo, 
de Aduanas á D. Enriqm Ferreiro Fon- 
á a l—Página 74,
iliis t@ ri9 I i s t r n s d ls  f  Bellas ir ta s i

Eml orám disponimdo se adquieran ocho 
ejemplares de cada uno de los cuadernos 
publicados en el año actual de la revista 
mensual « Nuestro Tiempo ». — Pági
na 75.

Otra disponiendo se adquieran 70 ejempla
res de ¡a obra titulada ^Legislación de 
Marina y del Ejército», de Im qm es au
tor D, Garlos Domingme Muños,—Pági
na 75,

Otra rehabilitando las matHculm de ho
nor suprimidas por él articulo 6,  ̂de la 
Beal ordm de 27 de Agosto último para 
los alumnos de las Escuelas d$ Ingenie- 
ros Industriales, y condonando la pérdi
da de dos años de anUgmdad á los Gate- 
dráticQs de las mismas, impuesta por el 
ariicnlú 7P úe la diada Eml ordmi.— 
Página 75̂

Oka disponiendo se anuncie al turno de 
traslación la provisión de la Cátedra de 
Lengua hebrea vacante 6ts la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
Centrah—Página 75,

Marina.-—Direccldn Genem! de Navega
ción y Pesca Marítima.— Aviso á los na- 
vegantes,—Grupos 34íf 342 y 343,—Pági
na 75,

H a c ie n d a ,—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General da 
Pagos del Eñtaáo.—Anunciando h^ber 
sido anuladas las fracciones octava, no
vena y décima del billete número 1,88$ 
de la Lotería Nacional, correspondiente 
al sorteo del 10 del actual—Página 76.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a ,—Subsesretaría.—» 
Anunciando la provisión, por concursa
de trmlado, de la Cátedra de Lmgua he
brea, vacante en ía FanuUad de Eiloso- 
fia y Lstras de la Universidad Centrat 
Página 76,

Aseemos y nombramimtos de personal ad- • 
ministrativo y subaUemo dependiente de 
este Ministerio.—Página 76.

Registro general de la Propiedad inte
lectual.—Obras inscritas en este Registro 
general durante el segundo trimestre del 
año próximo panado,—Página 77.

Dirección General de Primera enseñanza- 
Anunciando á concurso úe traslado y as
censo la provisión ds la plam úe Auxi
liar de Secretaria de la Sección provin
cial de Instrucción Pública de Córdoba  ̂
Página 79,

Real Academia de la Historia.—Lisia de 
¡0$ señores Académicos de número que 
tienen derecho á tomar parte m  la elec
ción de un Smador.—Página 79.

F o m e n to ,— Dirección General de Obra» 
Fúbiims.—Aguas.—iátiíorisando d don 
Estanislm Albor ola para derivar 600 li
tros de agua por segundo de la amquia ó 
canal de la obrar iérmino municipal de 
Gasiellón de la Fíana.—Página 79,

A n e x o  1.°— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — O p o s ic io n e s .  
S u b a s t a s .  — A d m in is tr a c ió n  P E O vm - 
0IAL.— A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Oom-* 
pañia Ibérica de Bades telefónicas 
Banco de España,— S a n t o r a l .  -

A n ex o  2 .°—E d iotos.— Cuadros  e s t a d ís 
tico s  DE

G o b e r n a c ió n . — Inspección General de 
Sanidad extQviov,—Estados de las en* 
fermedaáes infecto-contagioms qm han 
atacado á los animales domésticos en 
España durante el mes de Mayo del año 
próximo pasado.

A n e x o  8.®— T r ib u n a l  S u p rem o , — S a l a  
DE LO C o n te n c io s o -A d m in is tr a t iv O c  
Pliegos 1 y 2.

PARTE OFICIAL

F E B E S C U  BEL COlIgHd M  S I K K O !

S. M, el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S.M, la R e in a  Doña Victoria Engenta j  
88. AA. RR. el Principa de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

iiimio DE M eiiiM

-a : REALIS DBGKBTOS 
Vengo en nombrar Comandante gene

ral de Ingenieros de la séptima Región 
al General de brigada D. Luis de ürzáiz 
y Cuesta, que actualmente desempeña 
igual cargo en la segunda Región,

Dado en Palacio á ocho dé Enero de 
mil novecientos trece,

ALFONSO,
Ei Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar General de la se^ 
gunda Brigada de la tercera División, a l 
General de brigada D. Manuel Llopis y 
Ruiz.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos trece,

- ALFONSO. ;
El Ministro de la Guem,

Agustín Luqne.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Ma  ̂
yorde la Capitanía General de la sépti  ̂
me. ñogién al General de brigada doi$ 
Francisco de Ampudia López,
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Dado en Palaoio á ocho d© Eaero do 
mil no¥0 ©i©Btcs trece.

M jF o m o .
Eí Ministro da la Guerrai

Agustín Lugua.

En coEEÍderaclón & Iss circunstanoiao
QK0  con curren en D. Andrés da Montüívo 
j  Gómez de Hermosa, Doctor en Derecho 
y  Fiicscfía j  Letras, y teniasdo en cuen
ta  que se há probado onmplidamsnte, á 
;]uÍQio de MI Consejo de las Ordenes Mi
litares, que en dicho interesado conou- 
íren  oraantas calidades exigen los Estatu
ios de la de Montosa para vestir el Hábi- 
to  de la misma,

Vengo en coiicoderls merced de Hábito 
de Caballero de Ja Orden Militar deMon* 
tesa, en ias condicioiies Que los reíeiii^os 
Estatutos disponeB,

Dado en Palacio á ocho d© Enero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El i?.© Isa

águsiía Luqne.

, liiTiii m Mii»i

EEAL DECRETO 
A propuesta úm Ministro de Hsoi0nda> 

do aoiieráo con el Consejo de Ministros j  
de eoníormidad con el dictamen del Con' 
sejo da Estado en pleno,

Vengo en antorkar la adquisición por 
subasta pública de la goma y la destrina 
que se consideran necesarias para e! ser
vicio de la Fábrica Nacional da la Mone
da j  Timbre durante cinco años, á partir 
de I."" de Enero da 1913, aprobando el 
pliego d© condiciones á que ha da subor
dinarse dicho suminislro.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doca.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juaa Kavarro ReYcríer.

iiimio m ®iii í Jíiffliii
REALES ÓRBEHEB 

limo. Sr.; S. M. el Kev {q. D. g.) ha te
nido á bien trasladar al Juzgado de p ri
mera instancia de Oastelloto, de entrada, 
en la provincia de Teruel, vacante por 
haber sido también trasladado D. Juan 
Parody, á D. Félix Gszo y Calvo, que s ir
ve el de Barbastro, elevado de categoría 
por ía ley de Presupuestos de 24 da Di
ciembre de 1912.

De Eea! orden lo digo á V. I. para los 
efectos oonsiguieníes. Dios guardo á V. 
mushos años, Madrid, 7 de Enero d© 1913*

BARROSO.
Beñor Presidenta de lá Audiencia de Za

ragoza,
Lo quo' se inserta en la G a c e ta  d e  M a

d r id  en cumplimiento de lo prevenido en 
®1 párrafo 8.̂  ̂ del artículo 68 de la ley 
Pectoral vigente.

limo. Sr.; B. M. ei Rey (q. D. g.) ha te 
nido á bien trasladar, acceáleado á su so
licitud, al Juzgado de primera iastancia 
de Barbastro, de m  la proviuda
de Huesca, vacante por traslación do don 
Félix Gazo, á D. José María Rodríguez de 
los Ríos y García, que sirve el de Baeua.

De Real orden lo digo á Y. I. para los 
efecto® oonssguientes. Dios guarde á V, I. 
muchos años. Madrid, 7 de Enero de 1913.

BARROSO. 
Señor. Presidente de la Audiencia d© Za* 

ragoza.
Lo que sa inserta en la  G a c e t a  d e  Ma

drid en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo 3.° dal artículo 63 de la  ley 
Electoral vigente.

■ EEAU^B ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Miguel Zspata y Sáez, en solicitud 
de que amplíe la habilitación da la 
Aduana de Fcrtmao, en la provincia de 
Murcia, para la importación de minera
les de plomo, procedentes do Argelia, 
Túnez y Marruecos, j  tí^mbiéa para im 
portar productos refractarios del extran
jero:

Resultando que el recurrente funda su 
petición en ©i notable decrecimiento que 
©n aquella zona ha sufrido la producción 
d© minerales de ploiüO, según evidea- 
oian las estadísticas mineras, y en la ne
cesidad de contrarrestar la profunda cri
sis minera que lleva consigo la constante 
emigración de obreros que buscan ocu 
pación m  países extraños:

Vistos les informes emitidos por las 
Autoridades da aquella provincia, todos 
olios favorables á la habilitación ■ solici
tada; y
■' Considerando que de acceder^e á lo 

SDlidítdo no se perjudican los intereses 
del Erado público, íavorecléndcBo en 
cambio ia industria minera y solucio
nando parclíSílmeíite la crisis obrera de 
S!,qu8Íia comarca, tan necesitada da apo
yo oñoial,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acceder á que so am
plíe la habilitación de la Aduana de Port- 
man para importar á Argelia, Túnez y 
Marruecos minerales de plomo, así como 
para los productos refractarios de proce
dencia extranjera.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás ñnes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de Di
ciembre do 1912.

N. REVERTER. 
Señor Director general do Aduanas, ,

limo. Sr̂ : Vista la instancia presentada 
por la Cámara Oficial de Comercio, In 
dustria y  ííayegaoión de Oñ^do, solici
tando 80 habilito la Aduana dé San Esto*

í&aceta Se 9

b ia  de Fravia para la importación de 
breas á granel coa destino á las Empre- 
S5is explotadoras de carbón en dicha pro
vincia:

Resiütando que la Cámara de Comer
cio funda su petición m  la íranscenden- 
tai im portinda que dicha habilitación 
tiene la. industria regional, puesto 
que las Compañías mineras utilizan di
cha brea para la fabricación do briquetas 
y conglomerados da carbóo, y el poder 
mtrodüclria por el puerto de San Esta
ban de Fravla los banafloia extraordina
riamente, por la economía qu© supone 
reoibirla directamenta y sin trasbordo 
alguno en sus talleres por la línea 'que 
une el referido puerto á las minas:

Vistos ios informes de las Autoridades 
de la provincia, favorables á la habilita
ción pretendida, si bien la Aduana de 
GIjón eonsidara Indispeüráiblo aumentar 
el porsonal da la expresada subalterna 
con un Portero pesador que disponga de 

.la correspondiente báscula; y
Considerando que de accsáarso á lo 

licitado no s© perjudica á los intereses 
dei Tesoro, beneficiándose, en cambio, 
los Interesas dal comercio y ios consumi
dores de aquella región,

B. M. 61 Rey (q. D. g j, aoníormándose 
eon lo propuesto por esa Diraedón Go- 
rsl, ge.ha servido acordar la habilitación 
de la. Aduana áe San Estaban de Pravia 
par® despachar en régimen do importa
ción las introducciones que se hagan por 
dicho puerto de brea á graiifíl, siendo da 
cuenta da ios interesados el coate de la 
báscula necesaria para el servicio y el 
abono del sueldo reglamentario al Por
tero pesador encargado de su manejo.

Da Real orden lo digo i  V„ I. pí?,ra 
su conocimiento y áemis fines. Dloi guar
do á V, í. muchos años. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1912.

N, REVERTER, 
limo. Sr. Director general d© Aduante,

limo. Sr,: En Vista d© iss razones ala* 
gadas por D. José Cagares Gil, Jefe d d  
Laboratorio Químico Central do este Mi
nisterio, nombrado Vocal de las oposicio
nes de Ingreso en el Cuerpo d© Aduanas, 
relativas á la diñoulíad en que se halla 
por aus ocupaciones de ejercer ©I cargo 
de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) se hs servido dis
poner que 8©releve al Sr. Casares defor
mar parte del Tribunal de oposiciones de 
referencia, y nombrar en su reemplazo á
D. Enrique Ferreiro FonclaJ, Ayudante 
del citado Laboratorio d© este Minis
terio.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y dsmás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos añoi. Madrid, 3 de Ene
ro de 1913.

SÜÁREZ INOLlN. 
Sefior Director general de Aduanan.
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u n .iv  61 IST IIüC eiél
í  BELUS AITES

EEALES ÓKDENES 
Sír.: En, vista de ios informes fa

vorables eraitidííS por la Junta facnltati* 
va do Archivos, Bibiiotocas' j  Museos, j  
por ia Rea.! Academia áe Olencks MoraJ 
les y Políticas, ■agio último publicado mi 
ia G a c e t a  d e  Mai:>rid de 20 de Saptiam- 
bre de 19íl, acerca de la revista mensual 
Nm&tro Tiempo, qiia ge edita ©a esta 
Corto,

B. M. el Rey (q. D. g.) so ba servido día- 
pOB.or qno can destino á las Bibliotocas 
públicas del Estado ae adquieran ocho 
ejemplares de cada uno de los cuadernos 
publicados en el presante año, al precio 
de 24 pesetas cada OGiecoión, y que el im- 
porte total, ó sean 192 pesetas, se líbren, 
previo el oportuno parto do ingreso m  
el Depósito de libros, á favor do D. Fran
cisco Alvarez Aranáa, Adminisírador de 
dicha revista, con osrgo ^1 crédito do 
500.000 pesetas consignado, entre otros 
extremos, para adquisición de libros en 
el capítulo 18, aríículo úaico, concepto 21 
del presupuesto vigente de este Minis
terio,

De Real orden io álgo á V. L para su 
conocimiento y áemñs efectog. Dios guar
de á V. I. muchos años. M>.ddd, 27 de Di*. 
ciembre de 1912,

ALBA,
Boñor SubsocrelEiio do este Ministerio,

ISmo. Si\: En vista do los informes fa
vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Secdón correspondiente dei Minis
terio de Marina, acerca de la obra titula
da «Legislación áe Marina y del Ejército», 
do la que es autor D. Garios Domínguez 
Muñcz,

S. M. el Rey (q. D. g.) se hs servido dis
poner que con destino á las BibUotecas 
públicas del Estado se adquieran 70 ejem
plares de la citada obra, al precio de 10 
pesetas ejemplar, y que su importo total, 
ó sean 700 pesetas, se libra á favor del 
interesado, previo ol oportuno parte d© 
ingreso en el DapcSslto de libros, con car
go al crédito de 500.000 pesetas consigna
do, entre otros extremos, para adquisl* 
ción de libres en el capitula 18, artículo 
úaioo, concepto 21 dol presupuesto vi
gente de este Ministerio.

De Real orden lo digo ú V. L para su 
oonocimienío y demás efectos. Dios guar * 
de á Y. I. muchos años. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1912.

' ALBA.
Beñor Subsecretario d© este Ministerio, 

Infortm qm$& ciivin
Ministerio de Marina,
Inspección General de Infanteria,—Je

fatura de Servicios.—Negociado primero.
Exorno. Br.: En cuippMmíento á lo acor- 

dadp yor el Mluisterlp d© Inetruisción

Púb!io.f, f  á los efectos del Real decreto 
de 1.® do Junio de 1900,, est-a Inspección 
tiene el honor d© proponer á V. E. se dig
ne transmitir á dicho Ministo.rio ©1 más 
favorable informe acerca d© la obra del 
segundo Teniente de Infantería de Mari
na D. Garlos Domíeguez Muñoz, titulada 
«Legislación da Msrina y del Ejército», 
extensa-recopilación de las leyes genera
les dei país, y particularmente de iaa dis- 
poBic.io33e9?.d0 carácter militar vigentes 
en el Ejéroiío j  la Armada.

Dicho trabajo, qu© ha mereoido gran 
aceptación del púbiioo militar, ha sido 
objeto da detenido estudio por parte da 
esíe Ministerio, habiéudosa tributado loa 
m is caíurosoa elogios por la gran utili
dad que encierra. ■

Por lo expuestos ei Jefe qu© suscribe, 
á los efectos del mancionado Real decre
to, tiane ©1 honor de informar que la obra 
«Legislación d© Marina y dol Ejército» 
es digaa de ñgurar en las bibliotecas pú
blicas.

S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo á 
reiteradas instanciss de los interesados, 
ha tenido á bien rehabilitar las matrícu
las de honor suprimidas por él artícu
lo 6.  ̂ d© la Real orden de 27 de Agosto 
último para los alumnos de las Escuelas 
de lagenioros industriales y condonar la 
pena de pérdida de des años de ^Kstigüa- 
dad impuesta á los Catedráticos de la 
misma por ©1 artículo 7.® de la citada 
Real orden.

De Real orden io digo á V. I. para su 
oonocimiento y demás ©fictos. Dios guar
de á V. L miiohos años. Madrid, 8 de 
Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Bubsecretario de e&t© Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacant© en la F a
cultad de Filosofía y Letras de ia Uni
versidad Central la Cátedra d© Lengua 
hebrea,

S. M. ei Rey (q. D. g.) h-a resuelto qu© go 
■ anuncie su provisión al tumo de trasla
ción en la forma qu© determina el Real 
decreto do 24 de Abril de 1908.

D© Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás ©faotos. Dios 
guardo á Y, I. muchos años. Madrid, 80 
do Dioiombrod© 1912.

ALBA.
Señor Sübsecrotarlo de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA

I^iF©c<ciéM 1*111 d.©
y Feíscm MurítiBffla.

Seco ién  de  H id ro g ra fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Grypo 3 4 Í M a r  Negr o. — áa 
Karh¿nit-~’HecUf ¿cación de ¡os caracteres 
de la luB de Akmeichd.—Avis aux Navi- 
gateurs número 547/3.400. París, 1912. 
Número 1.481,—La luz encendida en 

la bahía de Akmetchet én ei lugar que 
ocupaba la baiiaa snás sopteutrlonal (Avi

so HÚm. 937 d© 1912), tiene lai oaracterís-» 
ticas siguientes: 

üarácUr: Da un destello cada 3 seg'im* 
dos, un sector blanco, un sector rojo, un 
sector verás.

Alcance: 7,3 milíaf.
Altura sobre la P. M.\ 12,2 metros.
Faro: Torre do piedm rectangular, da 

color amarillo y de 9 metros de altura, 
con linterna redonda de hierro.

Fases: Destello, 3 segundos; ocultación, 
2,7 segundos.

Sectores da iluminación:
De d e s t e l l o  b la n c o  del N. 1® 15* E. ai 

N. 17'* 30* E. (16® 15*),
D e  d e s t e l l o  r o j o  del N. 19® 15’ E. al, 

N. 45® 15* E. (26®).
D e  d e s t e l l o  v e r d e  dei N. O® SO* E. a l  

N. 25® 30* W. por el Norte (26®).
Siti;aoión aproximada: 45® Sí* N. y 32® 

41* 15** E. de Gw. (38® 53’ 85** E. da SF.)
Oósarüacwsesv—Del N̂  O® 30* E. al N. 1® 

15* E. y dei N. 17® 30* E. al N. 19® 15* E., 
ge V© una luz blanca debilitada.

Ei sector claro do un destello blanco 
marca bien la entrada entre los lími
tes de ios bancos situados ai Este y al 
Oeste.

Cuaderno de faros serie E, página 298, 
Carta número 101 do la secoion III. 

Golfo de KárMnit,--LifS} m  Akmekhht,-^ 
' Avís aux Navigateurs número 547/3.401. 

París, 1912.
Número 1.482.—En Akmetchet se ha 

encendido una pequeña luz fíja blanca  á 
450 metros al B. 6® E, de la luz ©noandida. 
en el lugar d© la baliza más seplenírio- 
nal (Aviso núm. 937 de 1912).

Esta enñiaoión puede servir para la 
entrada, pero no debe contarse con la 
seguridad de esta luz.

Situación aproximada: 45® 31’ N. y 82®* 
41* 15** E. de Gw, (38® 53* 85*’ E d© BF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 29Be 
Carta número 101 de ia sección IIL 

Euiraáa de Sebastopol,—BaUmmimto 
los bancos ds ¡a punta FavhvskL—Avis 
aux Navigateurs número 546/3.394. Pa« 
ri^, 1912.
Número 1.48S.—Se han íondeido-den 

perchas flotantes rojas con cono « je  da 
esqueleto con el vértice hacia abajo, para 
indicarlos bancos q m  despide la ponte 
■Pavlovskl hacia el 0:5Sto y el Norte, Una 
de clichíss perchas se ancaeníra en 11 me
tros áe agua á 113 metros al N. 13® 27”
E. del faro de la pueía, y la otra en ia 
misma profundidad, á 72 metros ai N. 55® 
W. del mismo punto.

Ha sido suprimida la percha roja con 
bandera roja fondeada en 8 metros áe 
agua cu el extremo Norte del banco.

Situación aproximada: 44® 87* N. y 23^ 
82* 15” E. do Gw. (39® 44* 35” E. de SF.)

Carta número 101 de la seaeión IIL 
Estrecho de Kerích-Eníkale,—Noficím so  ̂

br& los restos del ftKa¡mius»,—Avis qux  
Navigateurs número 547/3,899. París, 
1912.
Número 1.484.—I^os restos del Kai- 

mius, qu© fueron desplazados (Aviso nú
mero 1,203 de 1912), se hallan actualmen
te ©a una dirección N. 20® E.-B. 20® W., 
ocupando una extensión de unes 60 me
tros d© largo por nueva de ancho. 

Situación aproximada: 45® 18’ 10” N, 
y 36® 29* 35” E, de Gw. (42® 41* 55” E, 
de SF.)

Carta número 101 de la sacción III.
Griipo 342.—M a r  N e g r o , — Eusia,—Esire* 

cha de Kertch Emkale,—Qanal dragado,. 
Beemplaso de dos boyas por dos boyas 
luminosas.—A v í b  aux Navigateurs nú-̂  
mero 529/3.290. París, 1912.
Númerp Las dos boyas dei pri*»
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mer par de los que marcan la entrada’ 
del canal dragado de Ker&ch-Enikale por ■ 
la parte del mar de Asof, han sido reem
plazadas por dos boyas luminosas.

a) En la parte Oeste dei canal, en lu
gar da Iñ hoffí roja de percha, se ha fon» 
díjado una boya raja luminosa que mues
tra una lii7̂  d© uii desteUo rojo cada tres 
mgundQ$ (destello, 0,S segundos; oculta
ción, 2,7 mgunáos)\

b) Al .̂ 'St8 del canal y en el lugar que 
ocupa la boya mgra de percha  ̂te  ha fon
deado una boya negra luminosa que 
m uestra'una ím  de un destallo Manto 
cada tres segundos (destelle, 0,3 segunúof. ; 
ocultamón, 2,7 segnndos\

En invierno serán retiradas estas boyas 
lummosss y roe aplazadas por las anti- 
gusi?.

Situación aproximada: 45° 21’ N. y 36° 
38’ 15” E. da Gw. (42° 50' 35” E. da SR) 

Ousdorno de faros sari© E, página 804. 
Carta número 101 de Ja sección III. 

GmrM—^ecMflcación e% d  almnbrado.—
‘ ¿Jrrata.—Avíñ m x  Navigateurs núm © * 

ro 544/3.381. París, 1912.
Número 1.4S6,—Lgg dos luces fijas 

rojas encendidas sobre las dos nuevas 
balizas d© enñisdónde Gagry (Aviso 
mero 875 d© 1912), son visibles, cada una 
del S. 31° E. al S. 84° W., por el Sur (115°) 
f  no N. 31° W. al N. 84° E. por el Noíte, 
como ge dio© por error en el precitado 
Avise.

Situación aprox'’m,9í1a: 43° 20' N, f  40° 
15’ 15” E. de Gw. (46̂  27’ 35” E. de SR) 

Cuaderno de faros serie E, pigina 310. 
Carla número 101 da la sección TIL

M a e Eoj o .— Cosías tiírcas.— llnmdnación 
d$ ÍOB faros otomanos,— Avis aux Navi- 
gateurs número 546/3.895. París, 1912. 
Número 1.487.—Han sido encendidos 

nuevamente los faros otomanos del mar 
Eojo, coya extinción temporal ee anua- 
ció en tiempo oportuno.
Eritrm, — Froxbnidades de Massatm,-— 

I&la SJiumma.— Cambio de carácter de 
la ln».—Avvíbí ai Navigantl número 
259/707 y 268/742. Génová, 1912. 
Número 1.488. — Ei carácter d© la luz 

da un sector blanco j  un rector rojo, ©a* 
condida en el extremo Sur do la Isla 
Bhumma, ha siáo modificado del modo 
siguiente;

íJarácUr: Fija blanca.
Yisiblbi dei N. 71° W. ai S. 49* E., por 

el Oosta y ei Sur (158").
O c u l t a  e n  ©i r e s to  clel h o r i z o n te .
Las otras carcterísíicas no han sido 

modificadas.
Situación aprcxlmada: 15° 31’ 82” N. v 

40° O’ 15” E. de Gw. (46° 12’ 85” E. d© SR) 
Cuaderno d© faros serie E, página 348. 
Carta número 554 A de la sección IV.

firupo 343,—Mar d e  Chini.— Bilipi- 
naî y—Baáa de Jaló.—Nuevo /an>.—No- 
tioeío Marinera número á2¡3AiO. Wa
shington, 1912.
Número 1.489,—La luz fija roja del 

puerto de Joló so enciende aótualment© 
á 17,5 metros sobre la mar, en lo alto de 
una torra metálica de esqueleto blanca, 
áe 16,5 metros de altura.

Las otras características de esta luz no 
se has modificado,

FMí:oJ.dón aproximada: 6° 3’ 30” N. 
V 121° O’ 5” K de Gw. (127° 12’ 25” E. 
de SF.)

Cuaderno da faros número 8, pági 
jm 184.

Carta número 670 A de la sección V.
Costa Norte de Masbats,--Puerto Barrera, 

Boyas.—Notice to Marinéis número 45 
3.689. Washington, 1912.
ííümero i.'tso .—») Se Ii» íendeade un#

boya plana negra i  unas 0,4 milMs al S . 
74° W. d© ia punta AmoróiíJ, en el cantil 
Gaste del banco que se encuentra ai Oes
te da esta punís;

h) Sa ha fondeado usa boya cónica 
roja á unas 0,7 millas al S. 69° E. de la 
punta Matabaután (Matalán*talán), ©n el 
extremo Sur del arrecife cubierto por 1,2 
metros de agua, cuya ©xistenci^, al Este 
de esta punt8,se seáaló ©n el Aviso nñma' 
ro 1.014 de 1911.

Sítiiaoiói'i aproxIm^.dadelapunta Amo- 
rón: 12° 30’ N. y 123° 21’ 30” E. de G w. 
(129° 33’ 50” E. de SR)

CartEs númercs 574 y 60 A de la sec
ción I,
O céano  A tlántico  d e l  Ge st e .—

Unidos.—Entrada del Naniuchd.—Po- 
Uotk Eip Siue.—Boyas de dragado.— 
Notlce to Marinera número 44/3.554. 
Washington, 1912.
Número 1.491.—Se han fondeado 5 bO' 

yas de asta, pintadas ds hlunco, en el Po- 
llock Eip Skie, para faciiilar las opera^ 
cienes dei dragado.

Í M  boya máB septentrional, marcada A, 
S0  eBCuentras en 10 metros da agua, en 
las marcacionesj: punta MoBomoy, al 
S. 78° W.; faro de la punía Mooomoy, 
al S. 86° W., y estación ds salvamento de 
esta punta, al N* 67° W.

Lm  otras boyas están marcadas B, C, 
D y E.

Carta número 588 de la secoión IX. 
NaniucJsBt Saund.—Barco - faro ^HmáJcer- 

cJiief».—N aufragio a l 6'W.—Noílce to 
MarinerB número 44/8.555. 'Washing
ton, 1912.
Número 1.492.—El vapos Qmntico, ha

llándose al SW. del barco-faro HanáJcer 
chief, ha pasado cerca de 2 palos que 
omergen algunos decímetros y que para- 
cea estítr ligados á los restos d© im nau
fragio. Estos palos, peligrosos para la na 
vagación, s© encuentran á unas 4 müias 
al B. 71° W. dei barco-faro.

Siííiacién aproximada: 41° 29’ N. y 
70° 8’ 45” W. de Gv/. (63° 61’ 25” W. 
d@ BF.)

Csrta número 588 de la sección IX. 
Bloch Idaná Sound. — Erdrada 8nr. — 

Bmcos. — NotÍGo to Marináis número 
43/3.469.—W'ashinglOD, 1912.
Número 1.493,—Un Fccieníe recoBod 

miento de los pasos que eJsn acceso al 
Biock láland Sound, ha revelado la exis- 
tenda de los bancos dguieníeg:

a) üíi banco de arena, sembrado de 
guijas, de unes 315 metros de longitud 
en una dírecQÍón NE. SW. con profundi
dades de 11 á 12 metros en el pago que 
hay ai Gaste del South West Lodge, á 6,5 
miOas al N. 69° E. dei faro de la punta 
Montauk;

b) Ua banco da grandes guijas, que se 
extiende ai SW. da la punta SW. con 9 
metros d© profundidad en su íxtremo, 
que so encueBíra á 2,9 mihas a! S. 70° 80’ 
W. del íáio SE. de Biock Isíaad;

c) Un banco do grandes guijas, do 
unos 815 rastros de longitud en el seati 
do E.NE. W.SW. cubierto por 9,6 metros 
de agua ©b  su  extremidad Sur y  por 8,7 
metros ©a su extremo Norte, á unas 0,6 
millas por fuera de la punta Diíkans, 
extremo Geste de Biock Island. El man 
choB de 8,7 metro?? se enemmtm á 1.280 
metros al S. 73° W. del asta de bandera 
de ia estación da saivameíiío da Biock lé 
lanú;

d) TJñ pequeño banco de guijarros, 
C'obierto en su menor profundidad por 8 
metros de agua, á unas 2,8 millas al S. 
40° W. de la misma asta de bandera;

e) Un pequeño banco rocoso, cubierto 
por 8,7 metros de agua, á mmB 8,8 millas 
»1 S. W. íe l «jamo punto.

Noli*.—En ©1 p&so entre Biock lídand 
y el South West Ledge, la msyor pro- 
taiididad obtenida actualmente habido 
de 11 metrog; poro á causa d© las fuertes 
corrientes do marea deberán tomarse 
precauciones para navegsir por 10,5 me
tros d© agua.

Siluaoién aproximada del faro Nerte 
d© Biock Island: 41° 13’ 40” N. y 71° 84’ 
35” W. d© Gw. (65° 22’ 15” W. de SF.)

Carta número 587 d© la sección IX.
Ei Director genera!, Adriano Sánchez. 

— —

ü l^ iS T E R íQ  D E HÁCiEi^DA

B ire c e ié u  « le i
F ílM ic o  y  Ord.^^i®^ciéía ^ eM era l

La Delegación de Hacienda de Valon
éis, en telegrama dirigido á este Centro 
directivo, parrioipa haber publicado en 
ei Bohtin Oficial d© dicha provincia, la 
nulidad de las fracciones S,®*, 9,  ̂y 10.* 
del billete número 1.886, correspondien
te al sorteo de 10 del corriente, por haber 
sido siistrsfclas de la Adminietraoión de 
Loterías, Búmero 13, d© aquella capital.

Lo que sa hace público á los efectos 
correspondientes.

Madrid, 8 de Eoero de 1918.—SI Direc
tor genera], Eduardo Rodenas.

MlNiSTFñlO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en la Facultad do F i
losofía y Letras de la Universidad Cen
tral, la Cátedra de Lengua hebrea, dotada 
con el sueldo de 5.000 pesetas anuales, ia 
cual ha de proveerse por traslación con
forme á lo dispuesto en ei Real decreto 
de 24 de Abril de 1908 y Real orden de 
esta ffccha. Los Catedráticos numerarios 
de Universidad que deseen ser traslada-' 
dos á la mígm:s,'podrán Bciieitarla en el 
piszo improrrogable de veinte días, á  
contar desde la publicación de este anun
cio 6ü ia G a c e t a  d e  M adrid .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen 6 hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y los Auxiliares que tengan 
reconocido el derecho á obtener por con
curro Cátedras de la Facultad de Filoso
fía y Letras, y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicita- 
des, acompañadas de ia hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefa dei Establedmiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole^ 
tiñes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos ©a todos los Est&bleclmien- 
tes públicos de enseñanza de la Nación, 
lo c u s í  se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presento.

Madrid, 80 de Diciembre de 19i2.=El 
Subsecretario, Rivas.

Por Real orden cíe l.° del actual, y con 
arreglo á lo que previene la regla S.®* dei 
artículo 56 del Reglamento d© 24 de Fe
brero da 1911, dictado para aplicación 
de la Ley de 4 de Junio de 1908, ha sido 
ascendido D. Angel Varéis Vázquez, en 

I turno especial de antigüedad, á Auxiliar 
i poigundo d9 la Seori t̂aría 4  ̂este
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rio, con la categoría ds Jefe de Negocia- 
do de tercera oíase.

Lo qise se piiblioa m  la G a c e t a  d e  M a
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del citado Rei^Iameato.

Madrid, 8 de Enero de 191S.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Por Rea! orden ds 1.° de! actual, y  en
virtud da Bexiíencia de la Ssla de lo Con- 
tancloso administralivo del Tribunal Su 
premo, ha sido licmbrado D. Antonio 
Oráóñez y Campillos, en turno de cesan
te s, aspirante de la clase de primeros de 
la Sscretarí'a de este Ministerio, coa la 
ostegoría de Oficial cuarto do Adminis- 
íraoión civil.

Lo que se publica en 1̂  G a o e ta  d e  Ma- 
DBÍD ©a cumplimiento de lo  dispuesto en  
©1 artículo 5? del Regíaménto de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para apiicsdón 
d© la Ley de 4 de Jaoio de 1908.

Madrid, 8 de Enero de 1913.—El Sub-  ̂
secretario, Rivas.

Por Real orden de 1.® del actual ha 
sido nombrado, en virtud de oposición. 
Aspirante do la clasie de primeros de la 
Secretaría de este Mlíiisterio, con la cate
goría da Ofioisi on.í r̂ío de Administra
ción civil, D. M s r o ñ lo  Pagcasí î y Palomo, 
propuesto en s^ígunco lugar por el Tri
bunal calificadoiv 

Lo que se pebiica m  la G a c e t a  deMA' 
DRii) en cumpIJmientv-j do lo dkpuest.) en 
el artículo 57 del Reglamento 'de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicaalón 
de la Ley do 4 d© Junio de 1908.

Madrid, 8 de Enero do 1918.=£1 Sub- 
aecreíario, Rivas.

Per Eeal orden de 1." del aotuíií y con 
arragio ai 55rífenlo 4.° de la Ley de 4 da 
Junio de 1908, ha sido ascendiuo D. Al
fonso García Ucendo, en turno d© anti
güedad, á Auxiliar administrativo del 
Cuerpo faoiiiíativo do Archiveros, Biblio
tecario.^ y Arqueéiegos, con la categoría 
do Ofidal Cüarto de Admirsistración civil.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M a
d r id  en cumpIJmiento ds lo dispuesto en 
el artículo 57 dei Rí^glamento úb 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la citada ley.

Madrid, 8 de Enero de 1913.=S1 Sub
secretario, Rivas.

Por Reales órdoites de 1.® del actual, v 
con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.  ̂
del artíoulo 56 dei Reglamento de 24 de 
Febrero de 19il, dictado para ia aplica* 
ción de la Ley ao 4 d© Junio de 1908, han 
sido ascendidos, on turno especial de an
tigüedad:

D. Jaime Boflfi y Mstsí», á Comisario 
de entradas dei Hospital Clínico de Bar- 
celcna, con Ja categoría de Oficial terce
ro d© Administración civil.

D. Zacarías Buoh y Lópe z, á Oficial se» 
gundo de la Secretarla del Instituto ge
neral y técnico de Valencia, con la de 
cuarto de ídem.

i). Vicente Ruis y Cabello, á Oficial de 
la del de Zirsgo:^®, con la ídem de ídem.

D. Enrique íínbúanes y Borrás, á Ofi 
da! de la dei d© ValladoliJ, con la ídem 
do ídem.

D. Tomás Miret y Segura, á Oficial de 
la del d© Oviedo, con la ídem de ídem.

D. Rogelio Morales y Gutiérrez, á Ofi
cial d0 la dei de Granada, con la ídem de 
ídem.

D. Fernando Baños y Caro, á Oficial de 
la del de Sevilla, cod la ídem de ídem.

De José Pf.rra y Frau, á Oficial del de 
Salamanca, con la ífiem de ídem.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a
d r id  en oumpiimienío do lo dispuesto ©n 
el artículo 57 del citado Reglamento.

Madrid, 8 da Enero do 19I3.*=«Ei Sub- 
secretario, Rivas.

Por Reales órdenes de 1.° del actual, y 
con arreglo á lo dispuesto ©n el caso 1.° 
del artículo 13 de la Ley da 4 de Junio 
de 1908, han sido nombradcs:

Comisario do entradas del Hospital 
C í íb í c o  de Barcelona, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas, D. Enrique de Burgos y 
Montesinos, cesante de igual sueldo, por 
reforma de plantilla.

Oficial da la Secretaría del Instituto 
general y técnico de Zamora, con el de 
1.500, D. Florentino Villanueva y Olme
do, cesante do igual sueldo por ídem 
ídem.

Aspirante de la clase de segundos de 
la Secretaría da este Ministerio, con el 
mismo sueldo, D. Viotorlo Gallego y Pé
rez, cesante do ídem por ídem id.

Egcribieníe de Sacretaría del Colegio 
Nacional de Sordomudos y de Ciegos, con 
el ídem de ídem, D. José Gómez y Gó
mez, cesante de ídem por ídem de ídem.

Comisario de entradas del Hospital 
Clínico de esta Corte, con el de ídem, don 
Aatonio Fino y García, cesante de ídem 
por ídem de ídem.

Oficial de la Sesntpiía del lustituto 
general y técnico da Cabra, con el de 
ídem, D. Martín Atanda y Viichírs, cesan
te de ídem por ídem de ídem.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en cumpiimientó de lo quepres 
criba el artículo 57 del Reglamento de 24 
da Febrero de 1911, dictado para apSica- 
sión de la citada L^y.

Madrid, 8 de Enero de 1913,—El Sub
secretario, Rivas.

CUERPO FáCüLTATIYO DE ARCHIVEROS, B I
BLIOTECARIOS Y ARQüEÓLOGOS.— REGIS 
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

Obras inscrUm m  0I Eegisíro gmeral, cô  
rrmpmdimies al segundo trimesk's dei 
año 1912,

(Continuación.)

85.853.-""Los pocos años.—-SaÍDet^ con 
múdica, en un aoto, dhidsdo en cuatro 
cuadros, en pro»©, origiíjai de D. Miguel 
Mihura y D. Ricardo González. Música 
de D. Manuel PeneBa Moreno.

Ejemplar manuscrito. — Fol. coa 11 
holaf. (21.997.)

35.854.— La caución de la modistá.— 
Cuplet.—Letra tía D. F. Sánchez Fanc, 
Música de D. Enrique ReSé Oastellá.

Ejemplar manuscrito.—Fol, con dos 
hojas. (21.998.)

35.855. — Los caramelos. — Cuplet, — 
Letra de D. F. Sánchez Fano. Música de 
D. Francisco Sanna Manchini,

Ejemplar manuscrito.—Fol, con una 
hoja. (21.999.)

35.856.—La gallina do los hueves de 
o r o .— Comedia de magia en dos actos, di
vididos en ocho cuadros, original d© don 
Antonio Paso y D. Joaquín Abatí. Música 
de D. Amadeo Vives Roig.

Ejemplar manuEcrito.—Fol. con 16 ho
ja®. (22.000.)

35.857.—Cuatro cuentos y un cabo, por 
D. Juan Pérez Zúñ^ga.

Mtdrid. Hijos d« M. G. Hernández. 
1912.—8.” con 135 págs. y una de índice. 
(22.001.)

' 85,855. — Babia Blanca, Vals, — Im*

prempta (en boI), de D. D&Hín D aisáa
Gibsrt.

BarcelOBa. Casa Dotesio. 1912.—Folio 
con cinco páginas y port. (7,650.)

85.859.—Simpatía.—Mazurka de salón, 
para piano, op. 2, por D. Manuel Costa
Dequidt

Barcelona. Lit. Joaquín Mora. 1912.—» 
Folio ocn cinco pág». y port. (7,651.)

35.860.—Rojo y Gualdo.—Episodio pa
triótico en un acto, por D. Ignacio 
Aidapó, Música de D. Vicente Costa No
guera,

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 
28 hojas. (7.652.)

35.861.—La M®gdalen».—Tanda de val
ses sobre motivos de cantos populares 
montañeses, por D. Carlos Sohumann 
Ardí.

Barcelona. A. Boileau y Bernasccni. 
1912.-F o !. con 11 págs. (115.)

35.862.—AU Right.—Two Stop for pia» 
no, por D. Garios Schumann Ardí.

Bareelcna. A. Boüeau y  Bernagconi. 
1912.—Foí. con cuatro págs, y port. (116.)

35.863.—Manual del mécodo Rontgané 
(Con un apéndice de explicaciones á 
campaña), por D, Bartolomé Navarro Cá
novas.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.—4.® con 
247 págs. (22.002.)

35 864.—El ahorro en España.—Nodo* 
nes para la vulgarización de esta virtud 
social, porD. Guillermo del Valle y Gis- 
mero.

Madrid. Imp. del Ministerlodo Marina, 
1912. 4.  ̂con vm  152 págs. y dos de índi
ce y erratas. (22.008 )

35.865.—L i divina enemiga. —Novela^ 
por D. Miguel de la Cuesta y Fernández,

Madrid. González y Jiménez. 1912.—8.® 
con 132 págs. y 2 do ofrenda. (22.004.)

35.866.—Lira gallega, por D. José Rey 
González.

Pontevedra. Imp. de Celestino Peón* 
19U.—8.® con V III105 págs. y una de índ« 
(51.)

85.867.—Tratado práctico de las prepa
raciones químicas.—Versión directa del 
alemán, prólogo y notas por el Dr. Theo* 
dos Kólier.—Trad. por D. Ricardo CasEa- 
no Lucanovich.

Barcelona. Eduardo Albaear. 1812.—8.® 
may. con 307 páge. (7.653.)

35 868.—Un homo experimentai—Mo- 
nóíech de D. Antonio Cantaüopa y Mer- 
cadal.

Barcelona. Baríoloroá Baxarias, jup. 
19Í2 —8.° con 13 pág«. (7.654.)

85.869.—Ncstalglas, por D. Gabriel Del
gado y Gallego.

Córdoba. Imp. La Verdad. 1912.—4.® 
con 86 págs. (101.)

35.870.—Ei castillo do Bel alcázar, >jor 
D. Gabriel Delgado y Gallego.

Córdoba. Imp. La Verdad, 1912,—4.® 
con 33 págs. (102.)

35.871.—Vidas de amor, por D. Gabiiel 
Delgado y Gallego.

Córdoba. Imp. La Verdad. 1912.— 4.®* 
con 194 págs. y una de índ. (103.)

35 872.— Dos conferencias al Séptitao 
Regimiento mixto de Ingenieros, por don 
Manuel Por tí ña López.

Toledo. Imp. y lib. de Viuda é hijas 
J. Pelár/. 1912.—8.’ con 55 págs. y 1 de 
errt. (189.)

35 873.—Colección Araluce.—Las obras 
maestras al alcance de los niño^ —Cuen
tos de Grimro.—Texto de Amy Steedman 
é iluRtraclonos do Harry Rowntree.

Barcelona. Pedro Ortega. 1912.-16.^ 
con 187 págs. (7.655,)

35.874.—Colección Araluce.—Las obT.«g 
maestras al alcance de los niños.—Histo
rias de Wagner.—Texto de O. E, Snxith é 
ilUBtraciohes de Bysm Shaw,
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Ba'i!‘??oíi3. Ps-xlro Oíteg». Í912.— 16° 
con 128 pfigs. (7.65G )

85.875.~Coleccíóa Araluoo*—Las «fibras 
iTísesirsís ai aloaíjoa de los niño^s.—Hi-sto' 
rm deGiiiUermo Tell. Texto deH, E-Mar̂  ̂
fehíflJ, 5iu£trac'05í©a de í. L. Gloag.

Barcaíona. Padro Ortega. 1911 —18.® 
cor> 181 pil^s. (7.657.)

35.878.—Colección Árfeliise.—Líis cbras 
maestras al alca»ce de log üiñoa.—Viajes 
do GuUiver á Liliput j  Brobdia^nsg,—• 
Texto d© Johu Lai»,g, ilustraeiones de 
R  M. B. Biaikie.

Bftríielon». Pedro Ortega. 1912.—16 con 
147 págs. (7.658.)

S5.87L—Coioquis fainiliars.—Primera 
y Bogünda serie, por Erasme. Traducida 
por D. Joíé Pin y Soler.

BarceíoKe. Imp. d’HearIch f  C.*̂  1911» 
1912—8.® may. con xxxvin 238 y 
dos do tauia y colofón ©l primero, y xxvi- 
247 f  dos do taula y colofón el segundo. 
(7.659.)

35.878.—Lil de los ojos color del tiem
po. (Malencentre.) — Novela escrita ©n 
francés. Versión española por Gtty Chaa- 
tepleure. Trad. anónimo.

Barcelona. Tip. Sociedad General de 
Publicaciones. 1911.—8.® con 855 páginas. 
(7.660.)

35.879.—El primer libro do la infáncia. 
Método de lectura por D. Joaquín Ferio- 
llosa Martínez y D. José Sanchlz Asend.
« Castellón. Imp. de Barberá y Bastida, 

1911.—8.® con 56 págg. (1.178.)
85.880.—Nociones de Aritmética, por 

D. Joaquín Fenollosa Martínez.
Valencia. Lib. de Vicente Ferrandis. 

‘?9I1 —8.*con 75 págs. y una d© índice. 
(1.174.)

85.881.—Nociors es de Geometríaj por 
D. Joaquín Fencllosa Mariínei.

Valencia. Imp. de Manuel Pao. 1911.— 
8.® con 51 páge. y dea índ. (1,175.)

35.882.—Carlota Brchan.— Eeina de 
íes Ladrones.—Drama en seis actos v en 
prosa, original de D. Juan Fabro Vil tés.

Ejemplsr manuscrito.—4.® con 116 ño- 
3§s. (7.661.)

35.883.—La amiistad,—Arto de saber vi
vir.—Bacetos sodaieg.—Amigos, amigoi- 
des, conocidoa, embozados, por D. José 
Manuel Euiz de Saiazar y ü^atagüi.

Madrid. Imp. Híspano Americana. 1912. 
8.* ron 249 págs. y usa de colofón. (22.005.)
. 35.884.—Colección de cuentos inéditos. 

Número 1, Oañamós; número 2, Ei biirm 
biaiíc<;; namero 3, Ei nacimiento; núme
ro 4, Mon ierra t; número 5, Un ■vifáje á Ho
landa, por J. L Jeamne, seufL do Doña 
Jolla I'<?Eadift Jam no Villar.
‘. Madrid. Imp. Aríísticm Española y Suá- 
Kz y Abad, 1910-1911.—8.® con 82 págL 
m síú  primero; 30 el segundo; 80 el terce
ro; 81 ©I cuarto y 32 el quinto, (22.006.)

85.885.—Manual da las siiribucioneí^ de 
los Aloaidegf, por la Refracción de «Ei 
CouiiíuUor de los Ayuntainicníos y délos 
Juzgadcts muEicipalef».

Madrid. Imp. de «Ei GonauMor». 1912.
4.® con 735 pága, (22.007.)

36.886.—Manual del Arbitrio de Pesas 
y Medidas, por la Redacción do «El Con- 
Biiltcr de ios Ayimtamieníos y de loa Juz* 
gados n.mnioipales-£ .̂
, Madrid. Imp. de «El Consultor», 1912. 

8.® con 285 págs. (22.008.)
35 887.—Ley Musíicipal do 1877, comen

tada y Sinotada, por IX Tomás Jiménez 
Valdivieso.

Yaiencia. Imp. Suca, de Emilio F¿is- 
cual. 1911.—8,®, con VI 470 pága, (L176.)

35.888.—Oráculo da Napoleón, 5 ia 
Rueda del destino, del amor y d© la for
tuna, eacado de un antiguo manuscrito 
y arreglado por D. José Duarte.
. Málaga, Tip. «La M oteua». 1912,—

8.® men. son 143 págs y úrni íod. (188.)
35.889.—El Hooüibyo. La Vida. La Ciem- 

cia, Ei Arfe, por D., Erneato Helio. — 
T m d por I), MigUfJ B îutos Oliver.

Barcelouii. Imp. Sublraaa. 1910,—4,®, 
con xxxvi-448 pággs."....

35.890.—Dona d'ajgu^..—Oper^i, Actos 
1.®, 2.®, 3.® y 4 ®. Latra da D, Ju^n Trías 
Fábregss.—Música de D. Casiano O&sa- 
demont y Rasqueta.

Ejemplar manuscrito. 4.®, apais. con 21 
hojas el cuaderno 1.®; 83 el 2,® y 19 
0l 3.® (7.663.)

S5.89L—Sencillas nociones de Geome
trías, por D. Matías Gua^ich y Galbas.

BEdalona. Tipolit. Guardiola. 1912.— 
8.®, con 55 págs., ima índ. y 4 láms. (7.664.)

35.892.—Mis ojos. — Cuplet. Letra de 
D. Xavier C^,bello.—Música <le D. Anto
nio Sánchez Jiménez.

Madrid. AndrÓ.'§ Pontonea. 1912.—Po
lio, con 3 págs. y port. (22.009.)

85.898.—Mi pajarito —Oanción,por don 
Antonio Sánchez Jiménez.

Madrid. Andrés Pontones, 1912.—Fo
lio, con 3 págs. y port. (22.010.)

85 894 —;Oiga usted!—Tango. Letra de 
D. Xavier Cabello.—Música de D. Anto
nio Sánchez Jiménez.

Madrid. Andrés Pontones. 1912.—Fo
lio, con 3 págs y port. (22.011.)

35.885.—jOlé! jOlál—Sohottis. Letra de 
D. Xavier Oab¡ îio.—Música de D. Anto
nio Sánchez Jiménez.

Madrid, Andrés Pontones. 1912.—Fo* 
lio, con 4 págs. y port. (22.012)

35.896.—¡Giralda..!—Sevillanas. Lstra 
de D. Xavier Cabello.-Música de D. An
tonio Sánchez Jiménez.

Madrid. Andrés Pontones. 1912.—Fo
lio, con 3 págs. (22.013.)

85.897.—Visiones de Arte, por D. Se
bastián Gomila Llupiá.

Barceiora. Tip. El Ai2.usrio da la Ex
portación. 191L—8.®. con 127 págs. (7.665.)

35 898.—Curso elemental de Faioología, 
por D. Manuel Guerrero y Maríín.

Gádk. Imp. La Unión, 1911.—8.® msycr 
con 2i5 plg*. (227.)

35.899.—El Z&rsgozano ©ii 1912. Bisies
to .-C alen dan o arreglado al SMitoral y 
Meridiano do Cataluña!.—AñoLXIVd© los 
pronósticos y LVI da pubiicaolón, por 
D. Joaquín Yagüe é Ibáñez.

Barcelona. Tip. Valls y Borrás, 19ií. — 
8.® may. coü 40 págs. (7.666.)

35 900.—El Dogmsá Católico ante La 
Razón y La Gleaois.—La Trínidáid, Loa 
Angeles, Los Orígenes, La Esperanza do 
un Mesíaís., Conferencias apologéticas,
1.“ á la 15.—Oioii, ©i Alma, Jesucristo y la 
Iglesia. Conferencias apologéticas, 1.® á 
la 16, por D. Luis Bouoard.—Tmd. por el 
Rclo. P. Adulfo Vüiauueva Gutiérrez.

Baroeions. Imp. de Eagenio SubÍMua, 
1909 1910.—8.® may. con xv 325 págs. y 
una da errat. ei, primero, y 320 ei se
gundo.

35,901.— Primera formación moral y 
religiosa d© lea noyes, por D. L. Baaudi' 
BOU, bíijo oi m n d  da ÚAotorde í.a PraC' 
tiqiia P r o g r e s s iv e  de la Confeeión et de la 
DirectiOB.—Trad. por D. Luis Carreras 
y Más.

Barcelona. Imp. de Eugenio Subirans,
1910.—8.® con xi-315 págs. y una de 
errat.

85.9G2.—Manuales Sol©?.—LXII. Galva
noplastia y Ekcírolisie, por D. Ricardo 
Yesares Blanco.

Barcelona, Im.p. Baseds, á cargo de Do
mingo Olarasó, 1905. —8.® men. con 277 
p ím . y dos de equivalontcB é iod.

85.908,— Manuales Soler. LXXH. La 
Eiectricidaci en la Agricultura, por don 
Ricardo Yesares Blanco.

Bamlon», Imp. Baéeda, fi cárgo de Do-

mmgo Cls^rasó, 1907.—8.® men, con 222 
págÍBII0.

35.904 — MOTuales SDÍer. — XOII. M -  
cert sores Hfdráülleo^i y Eléstnoos, por 
D. E ietrdo Yesares Blanco.

Barcelona. Im.p. de Domingo 
1903.—8.® m6.rí. con 174 págs. y una do ín 
dice', ' '

35.905—Manuíiles Soler.—LXXiX, Geo
grafía General, por D. Eoiilio Huguet del 
Villar.

Barcelona. Imp. Baseáa, á cargo da Do
mingo O larasó,, 1907.— 8.® rnen. con 631 
páginas.

35.906.— M m m Í B B  Soler. — LXXX. La 
Fam ilia y los EBitímios. (Enseñanz-ia hi
giénicas), por D. José Igaaoio Ekiíoegui 
López.

Bircelona. Imp. de Domingo Ciarasó, 
1907.—8.® ID en. con 228 pág«.

85.907.—Mg5f)iuíále?í Solar.—XO y XOL— 
Rudimentos de cultura marítima. Volu
men I. El mar, ©I buque y la navegadón. 
Volumen IL Apéndices, por D. Alfonso 
A r»áu Artigas.

Barceiona. Imp. do Domingo Cíarasó. 
1909.—8.® men. coa 351 págs. el prim ero 
y 206 y  una da paut. ei segundo, con lá* 
mtnae y grabado».

35.908.—Manuales Soler. — LXXXV.— 
Documentos mercantiles de ui'O co m en 
te y ch> fácil transmisión, por D. F ranck - 
ckco Gráu GranelL

BarceloBa. Imp. deDomiogo Clarasó.
1909.—8.° men, con 204 páginas y mo
delos.

35.909.—Manuales Soler,—LXXVIL — 
Telegrafía Eléctrica, por D. Felipe Villa- 
verde y Navarro.

Barcelona. Irnp. Baseda, á  cargo da 
D. Clar&KÓ. 19ü7.—8.® mem coa 246 pá* 
gir^as.

35.910.—Riidlmentos da G eografía.— 
pjg'rte IL (América, Ad», -Australisí.) Po- 
linesii^. G.^ogrsfía comparada'y Geogra
fía Sintéiioa, por D. Leopoldo Pedreira y  
Taibo.

Corüñ^. Imp. j  Fotogr,^b. d© Ferrer. 
1911.—8.® c<0E 367 págii. y utj.a de errat is . 
(183.)

35.911—Provincia de Madrid.—Tarjeta 
postal con dos mapas d© dicha provii^icia 
en escala de 1:2.000.000. Uno hspsométri- 
co y muúo y otro con ©1 perímetro de los 
partidos judiciales y datos estadísticos 
ÚB los mismos y de toda la provínola, 
por I). Facundo Caña da López.

Madrid. Lít. ñe José Biass y Compañía,
1911.—Una tarjeta d© 14 por nueve centí
metros. (22.015.)

85.912. — ¡Monta aquf!—Cuplet, Letra 
do D. Emilio González. M úsica'de D. Po
dro Badía y Eibalta.

Madrid. Fuentes y Asen jo. 1912.—Folio 
con 3 págs. (22.016.)

35.913.—Serranas.—Oandón eíápafíüla. 
Lí'dra de los Sres. Torres j  Asenjo. Mú
sica d© D. Podro Bádía Kibalísi.

Marlrid. Fo.eBtois y Asonjo. 1912 —Folio 
con 4 págs. (22 017.)

35.914.—La vendedora de moras,—Caa- 
dóo . Letra de les Sr«s. Torres y Asonjo. 
Música m  D. Pedro Bíídía y Ribaiti?.

Madrid. Faeotes y AsesjOo 19Í1.—Folio 
con 4 págs. (22.018.)

35.915.—Amoroao.—Vals para canto y 
piano. Letra de los Sros. García Alvarez 
y Sánchez Aróvalo, Música de D. Arturo 
Lapuorta y Morente.

Madrid. Fuentes y xieenloa 1912,—Folio 
con 12 págs. (22.019.)'

35.916—Gramática ©lemental del® len
gua CasíeilaM, por D. Yioent© Oalatayud 
y  Bonmatí.

Valencia. Imp. do Manuel Alafre. 1906. 
8,® may, con. 255 pág¿?.

35»817. ^  Gramátioii ©l^meatsí de lú
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Lengua Is.íios ,̂ segán el método j  rem h  
tsdos de la Eiieva iíugüktlcaj por don 
Vicenta Gaittajud y BoDoattí.

VaíoEda, TIp. Modí^rns, á do 
Gimeno, 1907—8.̂  m aj. eos. 274 páginas 
y 6 do ind.

85.918.~-Método gradüisl de traducción 
Is&tina, por X). Vicente Oalatsynd y Boa- 
malí.

Valencia. Imp. de P. Martínez- Andréu.
1910.—8.° may. con 296 138 páginas.

35.919.—Manual Bíblico 6 Curso de Sa
grada Eí‘icritura, para uso ele los Samin-?- 
ricff, es<^ito en francés por L. Bacuoz 
y P. Vigoüjxiiix.— Tomos primero, se
gundo, tercero y cuarto.—Traducido al 
caJteliano por D. Vicente Oalatayad y 
Bonmatí.

Valencia y Ciudad Rea!. Estableoi- 
mier^tos ASuím Pan, Torrijos y 0,*̂  y Ku- 
bisco. 1805 á 1900.^4.® con 582 páginas 
eí primero, 680 el segundo, 696 ©1 tercero 
y 739 el cuarto.

35.920.—Gcloeción de Carteles Atiabó- 
ticos, por D. Francisco llmz Morete.

Ciudad Real. Est. tip. «La EoBcñsma». 
1 9 0 0 . - 0 1 * 2  hojas en folio doble.

35.921.—Silabario Metódico. F/lmera y 
segunda parte, por D. Francisco Ruiz 
Morote.

Ciudad EañI. Imp. de «Diario da la 
Mancha.» Imp, de Eúbisco. 1909.—8." con 
23 y 15 págir/E®,

35.922.—Catón Míitóclico 6 Libro pri' 
mero de lectura, per D. Fraucisoo liaiz 
Morete.

Ciudad Real. Imp, del «Diario de la 
Manchit. 1909.-8,^ con 57 págisfi®. ,

35.923. — Arltmática tooríoo-práctica, 
X?or D. F.oanclsÉCO Ruis Morote. Arrogiada 
por D. Rafael del Castillo.

Ciudad Eca!. Imp. de Ramón C. Ru- 
bisco. 1908.—8.® con 143 páginas.

35.924—Gramática OastoBana teórico- 
práctica, por D. Francisco Euiz- Morete. 
Arreglada por D. Rafaial del GastiJlo.

Barcelona. Imp. Eiacviriana Borrás y 
Mestres. 1909.-8.^, con 144 páginas.

35.925.—Ortografía Castellana teórico 
práctica, por D. Francisco Kuiz Morete.— 
Arreglada por D. Rafael del Oastiüo,

Bftrceloníu Imp. E'z6vlr.mi5a*BoíTás y 
Mestres. 1909.—8. ,̂ m n  vm  60 páginas.

35.826. — Gíjomatría y Dibujo ilneai 
para Im  escuelas elementa]es y superio* 
res de niños, por D. Fíí'aBclsco Euíz Mo 
rote.

Almadén. Imp, y Lib. do Eulogio Ga
llego. 1909,-8.^, con 64 páginas.

35.927.—Elementos de GeogTafía üm* 
Vf r̂sai, por D. Francisco Rtii¿ Morota— 
Arreglada por D. Eulogio Garcíia Tapia. 
Baraeíona. Imp. EtzevlariaDa-Borrás y 
Mestres. 1909.-8.°, coa 103 páginas y 6 
cuadernos.

35.928.—Escritura metódica, por don 
Franoiisco Ruiz Moroíe.

Ciudad Real. Establecimiento del «Dia* 
rio de la Mancha». 1909.—Siete pliegos 
fol. con 56 páginas.

Madrid, 27 de Agosto dé 1912.=E1 Jefe 
del Registro, Emilio liuiz Oañabate.

G e s i e r a l  
ú e  F jriM eru t eaiseM»Mza.

Esta Dirección General anuncia para 
proveer por concurso de traslado y as 
censo la plaza d© Auxiliar de Secretaria 
de la Sección provincia! do Instrucción 
Pública de Córdoba, dotada con 1.500 pe* 
setas de eiioiáo anual.

Podrán tomar parte en este concurgo 
los Oflcialea y Auxiliares que en el esca 
lafóu ñguren con las categorías de 1.500 
y L250 pesetas» para cuyo ún presenta

rán sus solkíUudes' en esto Miniaterio 
dentro doi plíizo de ocho días, á contar 
desd® el de la piibUcaolón del presente 
armado en la Gaceta de Madrid.

Lo que se hace público para conocí“ 
miento de ios interesados.

Madrid, 30 de Diciembre de 1912.—El 
Diresíor general, E, Aitamins.

Im

Lista de los ñeñores Académicos do 
número que tienen derecho á ekglr Se
nador por esta Ocrpora^dón, con arreglo 
ai número 3.° artícaio 20 de la Oonstitu- 
ción y 1.° de la l*y Electoral de 8 do Fe
brero de 1877. Se forma j  publfca .̂n este 
día en cumplimiento de lo que dispone 
la misma ley m  su artículo 12.

SEÑORES ACADÉMICOS POR GROES?
DE ANTIGÜEDAD

Ex amo. Sr. D. Francisco Fernández y 
Goíízález.

Exorno. Sr. D. Francisco Codera y Zai- 
dio.

Excmo. Sr, D. Fidel Fita y Colomar,, 
Exemo. Sr, D. Aotonio Sánchez fác- 

guel.
Excmo, Br. D. Eduardo de Hinojoga y 

Naveros.
Exorno, D. Francisco R, de ühsgÓR, 

Marqnéíi do LtHurencííi.
Exorno. Bf. D. Vioeaio Y ig n á n  j  Bb- 

ilester.
Exorno, Br, D. Francisco Fernández de 

B étheneourt ' '
Excmo. Sr, D. Jero.sim .0 López de AyíS- 

la, Goode .de OaiiUo.
Br. D. Antonio Vives y Escudero. 
Exorno. Se. D. Adolfo H errera y Chie- 

sanova.
Excmo. Sr, D. Ricardo Bcltrán y Roz- 

plde,
. Excmo Sr. D. Oiprlaao Muñoz y Mas- 

sano, Conde de la. Viñazs.
Excmo. Sr. D. Angel de Altolaguirro y 

Duvaie.
Exorno. Sr*. D- Juan Pérez de Guzmán 

y Gallo.
Iltre. Sr. D. Franeisco Barrido y Font. 
limo. Sr. D, José Rtmó.a Mélida y AL- 

nari.
Sr. D. Manuel Pérez Ylilamil y García. 
Esmno. Sr. D. Enrique d© Aguilera y 

Gamboa, Marqués do Oorraibo,
Sr. D. Eafael de Ureña y SmaBjaiid.

■ Exorno, Sr. D. Pedro de Novo' y Oolsot?.
Exemo. Br. D. Juan Pérez .-d© Gusaián 

y Boz: ,̂ Duque do T’Serfilaei.
Sr. D. Aníonío Biázques. y Delgado 

Agti^iiers.
Exorno. Sr, D. Franoigoo de Laiglesia. 
limo. Sr. D. Gumersindo do Azcáraíe, 
Sr. D. Adolfo Bonilla y San Martín. 
Excmo. Sr. D. Camilo García de Pols- 

vleja y del Oastillo Negrete, Marqués de 
Pola vieja.

Madrid, 1.° de Enero d© 1913.—El St- 
cratario perpetuo, Eduardo d© Hinojosa, 
V.° B,°: El Director, Fidel Fita,

i ir^ iS T E R lQ  DE F O M E T O

líireeeiém Clesieral de as F ié*;' 
blieAf.

AOÜAS
Vista la instancia y proyecto que ha 

presentado D. Esísuiisiao Albf¿rola, soU- 
citando la concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas dal canal de 
la Obra, término municipal de Castellón 
de la Piaña, con destino á riegos: 

Resultando que el e?:pediente se ha

instv-riiído madia?ií0  tocios los trámltfís re» 
glamoEit,trios, y el proyecto da suflcianto 
idea díd aprovechamiento qiio m  pre-
ten d e t

Eaaultrmdo que m  el plazo legal sa b m  
presentado reclamaciones del Ayunta- 
miento de Cv^ateilón y de los Sindioatos 
de riegos y de Policía rural da la misma 
ciudad, y otra reclamación del propieta
rio D. Rafael Masúatcgui:

Híisultanda que la oposición del Ayun
tamiento y del Sindicato de Policía rural 
se fundan en eí deseo da que Im  aguas 
do la 2?.cequia ó canal de la Obra no va
yan á ser aproveoiiáidas en tierras doBe- 
nicasim, j  qua et Ayuntamiento alegst 
dsrechog sobra dichas y ha solici
tado, con posterioridad á la petición del 
Sr. Alberúia, permiso para establocar 
arrozales acolando terrenos cercanos á 
la población, ios que habrían da rogarse 
coa aquellas aguas, y que el Sindicato de 
riegos apoya ©sta idea y por ella ee opo
na al proyecto y petición del Sr. Ál* 
beroíri*.

Resultando que isa redáimscióa del 
Sr, Ma%ústegui, propietario do unos na- 
rsBjossy da tma fábrica do papo!, supone 
q m  la"perjuclicaií'íi é eBla industria el 
aproveehamicnto pedido, por queiec el 
reclamsma todo el íi'gua de ia acequia d© 
la Obra, sin especiñoar cuánto caudal eh 
lltfoeá utiliza reaioieBte;

Eesiil'Sfsudo que los Informes di? la DI- 
visió/i MdráuMca d^l Jáca ry  del Servicio 
stgronámico da 0a<46iiói?, e?i lo qoo a ta 
ñen á sus respectivas espeoialidadeSj son 
fa-vorablas ai proyecfo:

Heímltssndo quo el informe del Oontrjo 
provínola! de Fomento sólo m  opona s i 
proysQto por haber irdfoi'm '̂ido favorable - 
monto 000. ‘antQr.iorl.diid ia petición dai 
Ayuntamiento:

Resultando que el Informe de la Cemi^ 
sión provitidal ©a conclicionalnionte fa
vorable proyecto, y la condiídón es que 
so dejen á salvo los darochos ó iniareses 
do ia poblaoióin:

Resultando que por parto da l i  Divi
sión ele Ferroeárriiesy do \h JsfatUTa da 
Obraa Públicas, no hay' iuconvenieníe 
para estableoor los pasos o cruces deí ca>’ 
nal con la línea férrea y eou la car ratera,'• 
skm.pre qua estas servidumbres de paso 
BB ajusten á las regíais rí'Specüvamímto 
propuestas por aquellos G.m.trcfrq regias 
qiia so n  itss aco3ti?,nibracias ©n ©bíüs 
casoc-:

Resultando que el .informo del Gabsr- 
BE flor es íivorisible, y propone corAdicio- 
ne® para la cocíií3as.ión, do íniuerdo ooi?5, ia 
División Hidráulica y  .la de F-arrocarriiaííi 
y CíOü la Jefatura de Obras Públisas de la 
provincia:

Considerando que la8 aguas cuyo apro- 
veohanifonto se pide son públicatís, como 
consta de toda la ia.formaoióa practicada, 
puesto que discurren por un c a u c o  p ú -  
bUco y no estin asignadas á ningún apro
vechamiento existente en la s^ctuaUdad;

Considarando que con arreglo á lo dis
puesto en el artíímio 185 de ia vigento ley 
do Aguas, 0 S de la competenclá dol Mi
nistro d© Fomoato el otorgar la autori
zación solicitada:

Conaideranáo que si Ies iníeroses de la 
ciudad de Castellón reclamaron efectiva
mente la implantación de los cultivos do 
arroz con que el Ayuntamiento hace opo
sición al proyecto, debiera dicha Corpo
ración haber pueato en práctica tai idea 
dostl© hao© muchos año. ,̂ ya queon siglos 
anteriores tuvo opción k 'k s  aguas!, y no 
debió esperar á que por prascripoióa ca
ducaran sus derachoa por ©í artículo 148 
de la ley de Aguas; a i menos debió espe
rar á la praseatacióa del proyecto;
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Considerando que las raclamaciones 
del Asruntamiento de Castellón y de los 
Binfticatos de riegos y do Policía rural 
d'j la misma ciudad no versan sobre per* 
luicios efectivos que hubieran da sufrir 
los intereses enoomendados á dichas en- 
tiaaddSr^ino sobre la opción á utilizar 
un caudal^ír-agiias no aprovechadas ni 
«olicitadas en tiempo oportuno por aque
llas Corporaciones para los fines propios 
de sus servicios y deberes;

Considerando que la reclamación for
mulada por D. Rafael Masústegui dima
na del supuesto de que sus intereses re
sultan perjudicados por la realización 
del proyecto del Sr. Albarola, siendo así 
que el aprovechamiento pedido no impll- 
oa menoscabo ni lesión alguna para los 
intereses del reclamante, porque el pro
yecto se refiere á un aprovechamiento 
que ha de estar situado agtiaa abajo da 
aquéllo?,

S. M. el Rey (q. D* g.)» conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de las mismas, ha tenido á bfan 
acceder á lo solicitado, coa sujeción á las 
condicionas siguientes:

1.* Se autoriza á D. Estanislao Albero- 
la para derivar de la acsquia ó canal de la 
Obra, en el término municipal de Caste
llón de la Plana y á 140 metros aguas aba 
jo de la fábrica del Sr. Masústegui, 600 
litros de agua por segundo con destino 
ai riego da terrenos de ios términos mu 
nioipiies de Castellón y Bfnicasín.

2.* La toma ó derivación se hará por 
medio de bombas que elevarán las agía? 
á las alturas convanieníes para quedo* 
minen las diversas ?r>viss regables con 
arreglo á las indicaciones del proyecto 
presentado, al cual habrán de sujetarse 
en lo esencial las obras que se realicen.

Las modificaciones de detalle podrán 
ser autorizadas, mediante la oportuna 
propuesta, por el iDgealero Jefa de ia 
División hidráulica del Júcar.

8.* Se autorizan los cruces dal canal 
con la línea férrea de Valencia á Tarra- 
r'ona en los puntos kilométricos 75,Í40 y 
76,710, con arreglo á la® prescripciones 
generales de la ley y Reglamento de Po
licía de ferrocarriles, á las correspon
dientes de la Real orden de 17 de Febra 
ro de 1908 y á las especiales í^igulsnteg;

а) Cualquier alteración que se inten
tase en los cruzamientos será objeto de 
un proyecto detallado que habrá de so
meterse á la aprobación de la División 
de ferrocarriles.

б) Las obras de f ábrica deberán tener 
la longitud necesaria entre frentes para 
dos vías, ó sea 8,50 metros de esplana- 
ción en terraplén y 1,90 incluidas las cu 
netas en desmonte.

c) Las obras serán ejecutadas dentro 
del recinto del ferrocarril, directamente 
por la Compañía del Norte y por cuenta 
del peticionario, el cual ingresará pre
viamente el importe del presupuesto de 
las obras que aquélla ejecute, una vez 
que sean aprobados los proyectos deta
llados.

á) Tambiéa será de su cuenta el ha
ber de un vigilante de obras, que ia Com
pañía pondrá para garantir la buena eje
cución de las mismas.

6) El plazo de ejecución de las obras 
será de un año, y una vez terminadas?, la 
Compañía hará una li quidación, abonan

do al concesionario, si ha lugar, el so
brante da la cantidad depositada, y per
cibiendo el e33K368o si la obra importase 
más de la cantidad prevista.
M ñ  El concesionario quedará obligado 
á reparar y conservar en perfecto estado 
las obras ó instaiaeiones y á cortar el 
paso del agua en cuanto se manifiesta 
una rotura ó avería, obedeciendo las ór
denes que llegado este caso recibiere del 
personal de la División de farrocarriies,

4.®' Se autorizan los cruces del canal 
en loa fiilómetros 7 y 10 de Ja carretera 
da Castellón á Tarragona, con sujeción á 
las siguientes presonpciones:

а) Para la iojplantaciión de esas ser
vidumbres de paso de acueducto, fijación 
de sus emplazamientos y ejecución de las 
obras, el concesionario deberá presentar 
á la aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas ios respectivos proyectos, y  
mientras no fueren aprobados no se po
drán ejecutar las obras.

б) Aprobados los proyectos y fijados 
los emplazamientos, podrá el concesio
nario proceder á la ejecución de las obras 
en la forma que determine la Jefatura de 
Obras Públicas y  bajo la inspección y  
vigilancia de la misma y en un plazo 
que no exceda de seis meses.

c) Durante las obras, que en ningún 
caso podrán interceptar el paso por la 
carretera, habrá día y noche un guarda 
en cada una de ellas, y se colocarán por 
la noche luces para señalar el peligro.

ú) Terminadas las obras, serán reci
bidas por la Jefatura de Obras Públicas 
ti  estuvieren bien ejecutada®.

e) Serán da cuenta del concesionario 
todas las obras de conservación que á 
juicio do la Jefatura deb?^n practicarse, 
debiendo además interrumpir el paso de 
las aguas tan pronto como so le ordene 
por aquélla en el caso de qu© fuess nece
sario para evitar algún daño en la carre
tera.

5.* La concesión se otorga por un pla
zo de noventa y nueve años, transcurrido 
el cual las tierras regadas quedarán li
bres de pago del canoa, formando una 
comunidad, á la que pasará el dominio 
colectivo de Isa obras, máquinas y  demás 
instaiaeiones.

6 ‘ Oon arreglo á lo que dispone el 
artículo 196 de la ley de Aguas, el conce
sionario queda obligado á la conserva
ción y explotación de las obras durante 
el plazo de la concesión en la forma pro
puesta en el proyecto.

Ea caso contrario, serán inmediata
mente aplicables las dispostciones que 
señala el citado artículo.

7.®̂ El canon máximo que pagarán las 
tierras que utilicen las aguas para el rie
go será de 86,20 pesetas por hectárea, en
tendiéndose que él concesionario queda 
obiigisdo á suministrar á dicha unidad 
superficial un riego de 500 metros cúbi
cos cada ocho días.

8.® Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la Di
visión hidráulica del Júcar, siendo de 
cuenta del concesionario todos los gastos 
qu9 aquélla origine:

9.® Las obra» comenzarán dentro del 
plazo de seis meses, á partir do la fecha 
en que se publique la concesión en la 
Gaceta de  Madrid , y  quedarán termina
das en el da dos años, á contar da ia mis
ma fecha.

Si el concesionario solicitase no mon
tar desda ©1 priaoipio toda la ms,quina
ria necesaria para ©1 aprovechamiento 
total da las aguas?, podrá autorizársele 
para que sólo instale las bombas y mo
tores neceaarios para el de la mitad de 
aquéllas, siempre que los edificios que
den dispuestos para completarla en el 
plazo prudanoiti que se lo fije, plazo que 
no podrá exceder do cinco años, quedan
do en todo momento obligado el conce
sionario á establecer y conservarlos mo
tores, bombas y tuberías con la potencia 
y secoiones necesarias, á juicio de la Di
visión hidráulica del Júcar, para elevar 
y dar paso al caudal que haya de desti
narse al riego.

10. Ei concesionario deberá consti
tuir antes de come las obras una
ñ anzt del 1 por 100 rasupuesto to 
tal de las obras, ca ai qua le será de
vuelta cuando, teri t o aquéllas, esté
aprobada el acta de i b ? ión.

11. La coRCdBión, del aprova-
chsimiento como de servidumbres, se 
otorga Bin psrjüicio do tercero y dejando 
á ealvo ©1 derecho do propiedad y con 
sujeción á las reepaotivas disposioionos 
legties vigentes ó que en lo sucesivo se 
dictaren con carácter general para las da 
su ciase.

Será causa de caducidad de la conce
sión, además de las que determinan las 
leyes de Obras Públicas y Aguas, la fal
ta de cumplimiento de cualquiera de las 
cláiisulss anteriorefí.

12. El concesionario deberá someter á 
la aprobación de ia División Hidráulica 
del Júcar, antes del ropiantao do las 
obras, proyecto detallado que comprandsi:

1.̂  ̂ La Justificación de que en ningún 
caso ©1 embalse de la presa podrá afectar 
al desagÜ3 de la fábrica del Sr. Masústa- 
gui, variando, si fuere preciso, ia presa 
proyectada^.

2.̂  ̂ Los aliviaderos de superficie que 
d e b e r á n  establecerse inmediatamente 
aguas arriba de cada cruce con el ferro
carril ó la carretera.

8.® El módulo que sa proponga para 
garantizar que la derivación se limita al 
caudal solicitado.

También deberá fijar en los planos la 
zona regable, especificando ios términos 
municipales á que afecta.

13. El concesionario avisará oportu
namente á la División del J  úcar la fecha 
en que han de comenzar las obras para 
que el personal de ésta practique el re 
planteo, levantándose por triplicado la 
correspondiente acta, que s© elevará á la 
aprobación de ia Superioridad.

Una vez termioadas las obras, serán 
reconocidas por ©1 Ingeniero Jefa de la 
División, y análogamente se levantará 
por triplicado el acta correspondiente, 
que deberá ser aprobada por la Superio
ridad.

14. Se impondrá asimismo al eonca- 
sionario la obligación de restablecer á su 
costa ©1 paso por los caminos públicos 
interceptados por laa obra®.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para m  conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Ofloial do esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
31 de Diciembre de 19I2.e=El Director 
general, Zorita,
tíeñor Gobernador civil do Castellón,


